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CRONICA DE JURISPRUDENCIA

� Tribunal Constitucional Sala Segunda.

� Sentencia de 19 de Junio de 2006. Recurso de amparo.

� Ponente: Excmo. Sr. Jiménez Sánchez, Guillermo

Inaplicación del art. 10.1.13 de la Ley 20/1991, por su similitud con la norma
declarada ilegal del IVA por el TJCE. Improcedencia.

Dado el idéntico contenido del art. 10.1.13 de la Ley 20/1991 de 7 de Junio, para la modi-
ficación del régimen económico fiscal de Canarias, con el art. 20.1.13 de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido, este último declarado contrario por el Tribunal de Justicia
de la Comunidad Europea (Sentencia de 7 de mayo de 1998), el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias dejó de aplicar la norma contenida en la Ley 20/1991, lo que, a juicio
del Tribunal Constitucional no puede hacerse sin plantear cuestión de inconstitucionalidad
o cuestión prejudicial.

Fundamentos jurídicos 

4. Para efectuar el enjuiciamiento de la cuestión central planteada por el recurso de amparo
del Gobierno de Canarias hemos de partir de que tanto la resolución judicial como la totalidad
de las partes de este proceso constitucional admiten que la Sentencia del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas de 7 de mayo de 1998, declaró contrario al Derecho comuni-
tario un precepto de la Ley reguladora del IVA literalmente idéntico al contenido en la Ley regu-
ladora del impuesto general indirecto canario que fue dejado de aplicar por el órgano judicial,
pero que la declaración efectuada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas no
afectó a dicho último precepto. En consecuencia éste (el art. 10.1.13 de la Ley 20/1991) era
una disposición legal vigente y no afectada por la declaración del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, de modo que el órgano judicial no podía dejar de aplicarla sin plante-
ar, o bien cuestión de inconstitucionalidad, si entendía contraria al principio de igualdad la dife-
rencia de trato que respecto de la aplicación del impuesto general indirecto canario y el IVA
había ocasionado la anulación de los límites a la exención en el ámbito del último de los indi-
cados tributos, o bien cuestión prejudicial, si estimaba que la regulación establecida en el
impuesto general indirecto canario sobre el extremo que a los efectos del caso interesan era
contraria al Derecho comunitario...



… ante todo, que recordar que, en cuanto al papel que corresponde a este Tribunal al fiscali-
zar si el Juez ordinario se ajustó o no al sistema legalmente previsto para el control de las leyes,
hemos ya afirmado en el fundamento jurídico 11 de la citada STC 58/2004 (LA LEY JURIS.
1260/2004) que no nos corresponde resolver si existía o no la pretendida contradicción entre
la normativa interna y el Derecho comunitario que justificase la inaplicación de aquélla en bene-
ficio de ésta, sino, única y exclusivamente, si el Juez español ha adoptado su decisión inaplica-
tiva dentro de su jurisdicción, esto es, en el proceso debido y con todas las garantías…

5. La necesidad del planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad resulta incondiciona-
da en relación con las normas legales posteriores a la Constitución si no parece posible man-
tener una interpretación de ellas que acomode su sentido y aplicación a la Norma Suprema.
No resulta pertinente extenderse más en ello, por cuanto el órgano judicial no ha fundado la
parcial inaplicación del precepto legal (en cuanto que condiciona el disfrute de la exención a la
cuantía de las cuotas de entrada o admisión y de las periódicas) en la vulneración del princi-
pio de igualdad, sino que, dado el paralelismo existente entre el art. 20.1.13 de la Ley 37/1992,
del IVA, y el art. 10.1.13 de la Ley 20/1991, reguladora del impuesto general indirecto canario,
extendió a éste último precepto la declaración efectuada por la Sentencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas respecto del primero.

… resulta patente que una Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que
declara la incompatibilidad entre la normativa nacional y una Directiva comunitaria no puede
justificar la inaplicación de una Ley en un territorio en el cual la Directiva no despliega sus efec-
tos… Que su contenido material sea idéntico no supone sino el ejercicio de la libertad de con-
figuración del legislador que, incluso cuando opera con un margen de actuación distinto, puede
optar por introducir allí donde tiene tal margen (Canarias) la misma regulación que donde no
lo tiene (territorio peninsular)... , la constatación de que el legislador ha establecido una regula-
ción homogénea de la misma exención en ambos tributos (IVA e impuesto general indirecto
canario) no autoriza al órgano judicial para dejar de aplicar un precepto legal vigente sin acu-
dir a los instrumentos que el Ordenamiento jurídico arbitra para el control de su acomodación
a la Constitución o al Derecho comunitario.

6. El restablecimiento del derecho fundamental vulnerado requiere la anulación de la Sentencia
impugnada para que el órgano judicial dicte otra respetuosa con él. �
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